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INFORMACIÓN GENERAL

• Miembros Natos:
– Sr. Rector Magnifico D. Daniel 

Hernández Ruipérez.
– Sra. Secretaria General Dª. Ana 

Cuevas  Badallo.

• Representante del P.D.I. en el 
Consejo Social:

– D. Ricardo López Fernández en 
sustitución de D. José Ignacio 
Sánchez Macías.

• Representante de la Consejería 
de Educación: 

– D. Pablo Luis Gómez Hernández en 
sustitución de D. José Ignacio 
Dávila Oliveda.

• Presidenta de la Comisión 
Académico-Científica:

– Dª. Ana Cuevas Badallo, Secretaria 
General de la Universidad.

• Se aprobaron los 
complementos retributivos para 
104 docentes. Tanto de P.D.I. 
Funcionario como Laboral.
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN TRANSTORNOS DE LA 
COMUNICACIÓN

• Centro:  Instituto de Neurociencias de 
Castilla y León. Facultad de Psicología.

• Rama de conocimiento: Ciencias de la 
Salud, Jurídicas y Sociales.

• Tipo en enseñanza:  Presencial. 
• Nº de ECTS del título: 60 ECTS. 
• Nº mínimo de ECTS curso/alum.:  Según 

normas de permanencia de la USAL.
• Nº de alumnos: 25.
• Profesión para la que habilita:  Perfil 

Investigador.
• Lengua en el proceso formativo: Es/in.
• Competencias:  

– Especificas, :  24.
– Generales: 10.
– Trasversales: 6.

• Regulación del ejercicio profesional: La 
propia de los investigadores a los que 
habilita.

• Programa especifico de tutorías: Sí.
• Atención general de la USAL para alumnos 

discapacitados.
• Materias Obligatorias: 48 ECTS.
• Trabajo fin de máster: 12 ECTS.
• Actividades formativas:

– Clase expositiva. 
– Estudio de casos. 
– Estudio personal.
– Evaluación continua. 

• Implantación del titulo curso 2010/11.

• OBJETO:  Es  la formación de futuros 
investigadores en el campo de la 
neurociencia de los procesos y 
trastornos de la comunicación 
relacionados con el sistema sensorial.
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN FÍSICA Y TECNOLOGÍA 
DE LOS LÁSERES

• Centro:  Departamentos de Física de las 
Universidades de Salamanca y Valladolid y 
del Instituto Max Plank (Dresden) Alemania.  
Facultad de Ciencias de la USAL.

• Rama de conocimiento: Ciencias. 
• Tipo en enseñanza:  Presencial. 
• Nº de ECTS del título: 60. 
• Nº mínimo de ECTS curso/alum.: 10.
• Profesión para la que habilita:  

Tecnológico e Investigador. 
• Lengua en el proceso formativo: Español 

y cualquiera de las lenguas de uso común 
en las ciencias.

• Regulación del ejercicio profesional: La 
propia de los investigadores a los que 
habilita.

• Programa especifico de tutorías: Sí.
• Atención general de la USAL para alumnos 

discapacitados.
• Prácticas externas:  Sí.
• Trabajo fin de máster: Sí.
• Actividades formativas:

– Clase magistral.
– Prácticas.
– Tutorías.

• Implantación del titulo curso 2010/11.

• OBJETO: Formar especialistas  en 
láseres y, en partículas, en láseres de 
potencia de aplicación al campo de la 
nuevas tecnologías (audiovisuales, 
óptica, etc.) y para la adecuación a los 
intereses estratégicos nacionales.
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN GEOTECNOLOGÍAS 
CARTOGRÁFICAS EN INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

• Centro:  Interuniversitario - Universidades 
de Salamanca y Valladolid. Escuela 
Politécnica Superior de Ávila.

• Rama de conocimiento: Enseñanzas 
Técnicas.

• Tipo en enseñanza:  Presencial y virtual.
• Nº de ECTS del título: 60 ECTS. 
• Nº mínimo de ECTS curso/alum.:  20 

ECTS..
• Nº de alumnos: 40.
• Profesión para la que habilita:  

Profesional.
• Lengua en el proceso formativo: Español.
• Competencias:  

– Especificas, Generales y Transversales:  Dependiendo 
de la unidad de matricula.

• Regulación del ejercicio profesional: La 
propia de los profesionales a los que forma.

• Programa especifico de tutorías: Sí.
• Atención general de la USAL para alumnos 

discapacitados.
• Materias Obligatorias y Optativas: Los 

ECTS dependerán del modulo elegido.
• Trabajo fin de máster:  De 6 a12 ECTS.
• Actividades formativas:

– Clase expositiva. 
– Estudio de casos. 
– Estudio personal.
– Evaluación continua. 

• Implantación del titulo curso 2010/11.

• OBJETO:  Formación en nuevas 
tecnologías  de la Ingeniería Geomática 
(Ingenieros y Arquitectos) para el 
desarrollo, diseño, aplicación, control de 
proyectos que constituyen sus 
respectivos ámbito de actuación.
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN SISTEMAS 
INTELIGENTES

• Centro:  Facultad de Ciencias. 
Departamentos de Informática y automática.

• Rama de conocimiento: Enseñanzas 
Técnicas.

• Tipo en enseñanza:  Presencial .
• Nº de ECTS del título: 60 ECTS. 
• Nº mínimo de ECTS curso/alum.:  20 

ECTS..
• Nº de alumnos: 20.
• Profesión para la que habilita:  

Investigadora.
• Lengua en el proceso formativo: Español.
• Competencias:  

– Especificas, Generales y Transversales:  Dependiendo 
de las materias que se imparten en cada módulo.

• Regulación del ejercicio profesional: La 
propia de los profesionales a los que forma.

• Programa especifico de tutorías: Sí.
• Atención general de la USAL para alumnos 

discapacitados.
• Módulo Fundamental: 12 ECTS.
• Módulo de Seminarios en Temas de 

Investigación: 3 ECTS.
• Módulo Especifico: 15 ECTS.
• Módulo de Tesis de Máster:  30 ECTS.
• Implantación del titulo curso 2010/11.

• OBJETO: Especializar en el 
conocimiento de arquitecturas 
computacionales más potentes, tomando 
prestados conceptos de otras campos de 
la ciencia (neurociencia, biología, 
automática ingeniería y lingüística) en 
caminadas a obtener conocimientos de 
redes neuronales, procesamiento de 
habla, robótica inteligente, etc.
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CUENTAS DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES DE LA 
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA (I)

FUNDACIÓN GENERAL
• Ingresos por actividad propia: 

4.171.502 €.
• Resultados del ejercicio: 216.880 €.
• Segundo año consecutivo con 

beneficios que permiten empezar a 
equilibrar el patrimonio de la 
Fundación.

• El Consejo ha instado al Patronato de 
la Fundación a que se tomen las 
medidas necesarias para recuperar el 
equilibrio patrimonial cuanto antes.

• Las cuentas han sido auditadas por 
DELOITTE.

UNIVERSITAS SALAMANTINAE 
MERCATUS S.L.

• Perdidas de 55.139 € que se cubren 
con los 182.075 € de fondos propios 
generados por la sociedad desde el 
inicio de su actividad.

• Se informo al Pleno del Consejo Social 
de la próxima presentación de un plan 
estratégico y de viabilidad económica 
de la sociedad.
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CUENTAS DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES DE LA 
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA (II)

CURSOS INTERNACIONALES DE LA 
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA S.A.

• Importe neto de la cifra de negocio: 
7.711.606 €.

• Pago a la USAL por servicios recibidos 
2.372.989 €.

• Se ha informado al Pleno de la 
presentación de un Plan para mejora 
de la gestión de la sociedad y de un 
nuevo convenio marco que regule las 
relaciones de la sociedad y la 
Universidad.

• Las cuentas han sido auditadas por 
DELOITTE.

FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO
• Importe de proyectos gestionados por la 

Fundación: 19.481.075 €.
• Se informo de la inauguración del primer 

edificio de la Fundación en la primavera de 
este año.

• Centros adscritos a la Fundación y que 
integran el parque Científico:

– Centro de Investigaciones Agrarias 
Luso-Español (CIALE).

– Servicio de Experimentación Animal 
(SEA).

– Instituto de Neurociencias de Castilla y 
León (INCYL).

– Servicio La ser USAL.
• Las cuentas han sido auditadas por 

DELOITTE.
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CUENTAS ANUALES 2008 UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA

NOVEDADES CONTABLES
• Aplicación de la nueva clasificación y 

sistematización de la estructura de gastos.
• 3 grandes programas de gastos:

– Enseñanzas Universitarias.
– Investigación Científica.
– Otras Actividades Universitarias.

• Aplicación del convenio de saneamiento 
financiero firmado con la Junta de Castilla y 
León.

• Primer ejercicio donde se computan los 
ingresos por precios públicos de enseñanzas 
oficiales según criterios de ejercicio económico 
y no de curso académico.

• Primera regularización de las cuentas de 
patrimonio (inmovilizado) y dotado sus 
correspondientes amortizaciones.

• Cuentas auditadas por la Intervención General 
de la Junta de Castilla y León a través de la 
firma auditora ATD.

CIFRAS REPRESENTATIVAS
• Presupuesto definitivo: 231.972.201 € 

(+9% sobre el inicial).
• Ingresos por enseñanzas oficiales: 

24.581.829 € (+11,7% sobre 2007).
• Financiación de la Junta de Castilla y 

León: 137.336.857 € (+10,73 sobre 2007).
• Valor del inmovilizado material del a 

USAL a fecha valor 2008:
– Terrenos y construcciones: 297.045.974 €.
– Instalaciones técnicas y maquinaria: 

39.585.252 €.
– Utillaje y mobiliario: 27.393.965 €.
– Otro inmovilizado:  56.069.525 €.
– Amortización acumulada  a 31-12-2008: 

125,46 M. €.
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INFORME DEL PRESIDENTE

PLAN  DE ACTUACIONES
• 1.1 Informar a la sociedad sobre el EEES: Rueda 

de prensa 8 de julio de 2009,  comparecencia de 
Decanos en el Pleno del Consejo Social. 
Participación del Presidente en programas de radio 
y televisión.

• 2.1 Promover un nuevo esquema de 
financiación universitaria: Participación del 
Presidente del Consejo en el Pacto sobre 
Educación.

• 2.4 Control Presupuestario: Iniciado en el Pleno 
de 16 de julio de 2009.  Primer informe de 
seguimiento Comisión Económico-Financiera 24 de 
noviembre de 2009.

• 3.1 Promover encuentros anuales Universidad- 
Empresa dentro del distrito universitario: 
Celebración de dos jornadas en colaboración con al 
Fundación General en Salamanca y Ávila.

• 4.2 Adaptación de las Normas de Permanencia 
del alumnado: Pleno de 16 de julio de 2009.

OTRAS ACTIVIDADES
• Informe sobre la Declaración de Viena 

emitida por los Ministros  responsables  del  
EEES el 12 de marzo de 2010.
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